
REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

Distrito Judicial de Cúcuta

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO

A partir de los ocho de lo mañano (08:00 a. m.) de hoy, se fija en lista por
UN (1) DÍA, de conformidad con lo establecido en el artículo 110 del C. G.
del P., el anterior ESCRITO DE NULIDAD, presentado por el Doctor TEODORO

MARIO BAUTISTA RANGEL actuando como apoderado de la JUNTA DE

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL SOL, Representada Legalmente por RITA
HERNÁNDEZ MEJÍA, dentro del siguiente proceso:

RADICADO DEL JUZGADO

CLASE DE PROCESO:

CLASE DE ACTUACIÓN:

DEMANDANTE:

544054003001 -2019-00195-00

VERBAL (NULIDAD DE ESCRITURA)

ESCRITO DE NULIDAD

ANl DELFINA VEGA ALARCÓN

DEMANDADO; JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO EL

SOL, Representada Legalmente por RITA

HERNÁNDEZ MEJÍA. Vinculado como

Lltisconsorte Necesario: SOCIEDAD

CONCEPTOS DE MADERA S.A.S. Representada

Legalmente por DIEGO EDINSON GARCÍA
GALVIS

A partir del ONCE (1 1) de DICIEMBRE de dos mil veinte (2020) y por el

término de TRES (3) DÍAS queda el anterior Escrito de Nulidad a disposición
de la PARTE CONTRARIA para los efectos Indicados en el Artículo 134 del

Código General del Proceso.

Los Patios (N. de S.), Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020).

J^E MEDÍNA^I
sÍcrétariq/






















